
CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 
P R E S E N T E S  
 
 

El Diputado David Edgardo Huerta Ruiz integrante del Grupo Legislativo del 
Partido Revolucionario Institucional de la Quincuagésimo Octava Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Puebla, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 44 fracción II, 134, 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Puebla, 93 fracción VI y 128 del Reglamento Interior del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, someto a consideración el 
siguiente PUNTO DE ACUERDO, bajo la siguiente: 
 
 
 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S 
 

 
 
 Que la actividad agropecuaria es una de las más importantes en nuestro 
país, ya que muchos ciudadanos hacen de esta actividad su fuente de ingresos, 
razón por la cual el Gobierno debe estar atento al desarrollo de este sector en el 
cual se engloban actividades agrícolas, silvícolas y ganaderas entre otras. 
 
 
 No obstante que el campo mexicano resulta fundamental para el desarrollo 
del país, no se le otorga la atención necesaria para que exista un verdadero 
avance en las condiciones que en la actualidad encontramos, es decir, nuestros 
productores campesinos no obtienen los beneficios deseados debido a la falta de 
apoyo por parte de las instancias encargadas para estos fines, aunado a lo anterior 
la crisis en la producción agrícola consecuencia del cambio climático y la grave 
sequia que azota al norte del país, dificulta el progreso en esta materia. 
 
 
 La obligación del Gobierno en sus distintos niveles, es la de prever 
soluciones a estas necesidades y contingencias, aunque sabemos que muchas 
veces resulta imposible detener estas situaciones ya que se encuentran fuera de 



nuestro alcance, sin embargo, lo que si podemos lograr es mitigar las 
consecuencias de dichos fenómenos a través de la creación de diferente Planes y 
Programas, encaminados a la protección del campo mexicano, sin embargo en la 
práctica éstos resultan insuficientes o nulos ante las enormes necesidades de dicho 
sector productivo. 
 

La energía eléctrica es considerada como necesaria para el desarrollo de 
cualquier sociedad, ya que resulta imprescindible su utilización durante cualquier 
proceso productivo de las distintas ramas industriales o bien en el sector 
agropecuario. 
 

La Ley de Energía para el Campo establece en el artículo 1 que “…sus 
disposiciones son de orden público y están dirigidas a coadyuvar al desarrollo rural 
del país, estableciendo acciones de impulso a la productividad y competitividad, 
como medidas de apoyo tendientes a reducir las asimetrías con respecto a otros 
países…”. 
 
 Lo anterior se menciona en razón de que diversas sociedades agrícolas 
cooperativas pertenecientes al Distrito 16 el cual represento, se han visto 
afectadas por los elevados cobros a la energía eléctrica utilizada para el 
desempeño de sus actividades, esto debido a la terminación anticipada del subsidio 
del cual gozaban.  
 
 

Por ello y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Energía para el 
Campo, es necesario hacer un respetuoso llamado a los encargados de velar por 
estos impulsos creados para beneficiar a todos los productores agrícolas de 
nuestro Estado, con el objeto de obtener verdaderos resultados que se reflejen en 
la calidad de vida de todos los ciudadanos dedicados a la explotación del campo 
mexicano, de la misma forma exhortar a Comisión Federal de Electricidad para 
realizar revisiones a las tarifas que resulten excesivas así como implementar cursos 
de capacitación dirigidos a los productores agrícolas para lograr un eficiente 
consumo de energía eléctrica. 

 
 



Por lo anteriormente expuesto me permito someter a la consideración de 
esta Soberanía el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la Delegación en Puebla de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
seguir otorgando los subsidios en materia energética para los productores 
agrícolas de la Entidad, de conformidad con lo establecido en la Ley de Energía 
para el Campo. 
 

SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a la División Centro Oriente de la 
Comisión Federal de Electricidad, a realizar revisiones a las tarifas que resulten 
excesivas por consumo eléctrico, generado por las diferentes organizaciones de 
productores agrícolas, así como implementar cursos de capacitación dirigidos a 
éstos, para lograr un eficiente consumo de energía eléctrica. 

 
 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 69 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de puebla; 151 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberanía y 94 del Reglamento 
Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, solicito la 
dispensa del trámite correspondiente. 
 
 
 
 

A    T    E    N    T    A    M    E    N    T    E 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 24 DE ENERO DE 2012 
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